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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- DESPACHO DE LA DRA. CARMEN 

CORRAL PONCE, JUEZA CONSTITUCIONAL.- Quito, D.M., 2 de junio de 2022.- En mi 

calidad de jueza constitucional ponente de la presente causa dispongo: PRIMERO.-Agréguese 

al expediente constitucional los siguientes correos electrónicos: 1.María Esperanza Mendoza 

Zambrano (memz@hotmail.es) de 27 de mayo de 2022; 2. Leopoldo Patricio García Franco  

con cédula No. 0901361659 y Dora María Contreras Anchundia con cédula No. 0904385002 

(lgarcia195019@gmail.com) de 28 de mayo de 2022; 3. Freddy Fernando Cedeño Álava con 

cédula No. 0908002603 (freddyca58@hotmail.com) de 28 de mayo de 2022; 4. David Nelson 

(dpnelsonl2001@yahoo.com) de 28 de mayo de 2022; 5. Daysie Cortez Miranda 

con cédula No. 0905533386 (daysieco@yahoo.com) de 28 de mayo de 2022; 6. Gonzalo 

Napoleón Bastidas Zambrano con cédula No. 1705263810 (bastgonz@gmail.com) de 28 de 

mayo de 2022; 7. Ab. Jorge Luis Estrella Calderón con matrícula 09-2012-187 

(jorge99luis@gmail.com) de 29 de mayo de 2022; 8. Luz Esperanza Vaca Maila 

(esperanzitav2711@hotmail.com) de 29 de mayo de 2022; 9. Jorge Washington Jerez 

Echeverría con cédula No. 1705082392 (jerezjorge@hotmail.com); 10. Nelson Villacís 

(nelsonvillacisp@hotmail.com) de 30 de mayo de 2022; 11. Tania Narcisa Franco Franco  con 

cédula No. 0909073355 (tfranco@espol.edu.ec)  de 30 de mayo de 2022; 12. Jorge Calderón 

Cornejo con cédula No. 0902413863  (jorgecalderon48@hotmail.com) de 30 de mayo de 2022; 

13. Raúl Miguel Castro Serna con cédula No. 0910293570 (rcastroserna@yahoo.com) de 30 de 

mayo de 2022; 14. Zoila Bejarano Intriago con cédula No. 1200198578 

(danielacarolina1982@gmail.com) de 30 de mayo de 2022: 15. Roberto Eduardo Quintero 

Amador (rquinteroa@hotmail.com) de 30 de mayo de 2022; 16. José Marcelo Lazo Pombar con 

cédula No. 0902239524 (marcelolazopombar@gmail.com) de 30 de mayo de 2022; 17. Sylvia 

Lasso (olvidona55@gmail.com) de 30 de mayo de 2022; 18. Vicente Castro 

(vichecastro@hotmail.com) de 30 de mayo de 2022; 19. Milton Chicala Barrezueta con cédula 

No. 0905386645 (michicala@hotmail.com) de 30 de mayo de 2022; 20.  Edwin Ramiro Gómez 

Calvopiña (ramigom10@hotmail.com) de 31 de mayo de 2022; 21. Franklin Alfredo Cruz Mite 

con cédula No. 0905506275 (franklincruz2305@hotmail.com) de 31 de mayo de 2022; 22. Ab. 

Luis Eduardo Gómez Bejarano con cédula  No. 0904241965 (candrade@legalsa.com.ec) de 31 

de mayo de 2022; 23. Dora Ivonne Carrera Espinoza con cédula No. 1703613776 

(docdoracaes@hotmail.com) de 31 de mayo de 2022; 24. Wader Darife Vanoni con cédula No. 

1201375894 (midari1960@gmail.com) de 31 de mayo de 2022; 25. Teresita Muñoz 

(teresitamunoz56@hotmail.com) de 31 de mayo de 2022; 26. Manuel Felipe Quintana Rendón 

(emequintar@gmail.com) de 31 de mayo de 2022; 27. Luis Alfonso Bastidas Escobar con 

cédula No.170415348-3 (lbastidase@gmail.com) de 31 de mayo de 2022: 28. Celso Gabriel 

Bohórquez Asencio con cédula No.  0904347283 quien solicita se autorice a su abogado Víctor 

Antonio Atocha Morales (victoratocha2233@gmail.com y celsobohorquez@hotmail.com) de 31 

de mayo de 2022; 29. Dr. Víctor Vallejo Muñoz (drodovallejo2@hotmail.com) de 31 de mayo 

de 2022; 30. José Alberto Nácer Chavarría  con cédula No. 0901163279, Julio Cesar Córdova 

Navarro con cédula No. 0900501032 y José Miguel Nácer Chavarría con cédula No. 

0903747525 (anacer1953@gmail.com) de 31 de mayo de 2022; 31. Edgar Eduardo Flores 

Herrera con cédula No. 1706660923 (chichoedu2002@yahoo.es) de 31 de mayo de 2022; 32. 

María Elena Moya Salgado con cédula No.0500853312 (cattyalmeida@hotmail.com) de 01 de 

junio de 2022; 33. Ab. Diosdado Wellington Carpio Mayor, presidente de la Federación 
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Provincial de Trabajadores del Guayas, con cedula No. 0906559216, Dr. Víctor Hugo Vallejo 

Muñoz presidente Provincial de la Federación de Empleados, Trabajadores y Jubilados del 

IESS, con cedula No. 0904838224; y, Lcda. Carmelina Herrera Intriago con cédula No. 

0902549369 (diosdado57@hotmail.com;  drodovallejo2@hotmail.com; 

carmelina.herrera29@gmail.com) de 01 de junio de 2022; 34. Pedro Galo Pombar Vallejos con 

cédula No. 0904318532 (gapomva@hotmail.com) de 01 de junio de 2022; 35. Olga Jiménez 

Castillo con cedula 1101806527 (ojimcas@hotmail.com) de 01 de junio de 2022; 36. Dra. 

Fernanda Paladines (1960fpaladines@gmail.com); 37. Rommel Petronio Artieda Maruri, con 

cédula No. 1703600484 (a.m.rommel@hotmail.com) de 01 de junio de 2022; 38. Ana María 

Fernández de Córdova con cédula No. 0905568184 (anamaria.fdcc8@gmail.com); 39. Flora 

Maria Mera Nadia  (flornadia18@hotmail.es) de 01 de junio de 2022; 40. Abrahán Moisés 

Auhing Triviño con cédula No. 0903467546, Isabel Angela Morales Romero con cédula No. 

0905467338 y Miriam Teresita de Jesús Morales Romero con cédula No. 0906356993 

(amat_49@live.com) de 01 de junio de 2022; 41. María Sotomayor 

(msotomayor1956@gmail.com) de 01 de junio de 2022; 42. Carlos Enrique Intriago Intriago 

(barcelona_enrique60@hotmail.com) de 01 de junio de 2022; 43. Arturo Alejandro Montalvo 

Monroy con cédula No. 0904351467 (amontalvo678@hotmail.com) de 01 de junio de 2022; 44. 

Graciela Mina Ríos (rosangelacentenomina@gmail.com) documentos en los cuales se solicita 

participar en calidad de amicus curiae en la audiencia pública del caso 36-22-IS. SEGUNDO.- 

El 25 de mayo de 2022, se avocó conocimiento de la presente causa y se determinó que el día 03 

de junio de 2022, a las 10:30 a.m., se lleve a cabo la audiencia pública de la acción 36-22-IS. En 

este sentido, en atención a los principios de economía procesal e igualdad de armas, al haber 

concluido el término para el registro de los intervinientes para la audiencia, se señala: 2.1.- El 

artículo 33 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de 

la Corte Constitucional determina que el juez sustanciador “concederán un tiempo razonable, 

para que las partes efectúen sus exposiciones en la audiencia”, motivo por el cual se dispone 

que los accionantes y accionados cuenten con un tiempo máximo de 15 minutos para sus 

intervenciones, en las que se deberá incluir la presentación y anuncio de la prueba, como lo 

dispone el artículo 16 de la LOGJCC, por lo tanto, este tiempo deberá ser distribuido entre las 

personas que vayan a participar en la diligencia; así mismo, se fija como máximo un tiempo de 

10 minutos para la réplica respectiva. Cabe indicar que quienes cuenten con la calidad de 

accionantes no podrán intervenir en la audiencia como terceros con interés o en calidad de 

amicus curiae. En caso de ser necesario, se abrirá la causa a prueba. 2.2.- En cuanto a la 

comparecencia de terceros, el inciso primero del artículo 12 de la LOGJCC determina que “De 

creerlo necesario, la jueza o juez podrá escuchar en audiencia pública a la persona o grupo 

interesado”, una vez revisados los textos referentes a los amicus curiae, así como las solicitudes 

para participar en audiencia, se considera adecuado para mejor resolver, contar con la 

participación únicamente de las siguientes personas: a) Ab. Jorge Luis Estrella Calderón 

(jorge99luis@gmail.com); b) Ab. Luis Eduardo Gómez Bejarano (candrade@legalsa.com.ec); 

c) Celso Gabriel Bohórquez Asencio y su abogado Víctor Antonio Atocha Morales 

(victoratocha2233@gmail.com y celsobohorquez@hotmail.com); d) Ab. Diosdado Wellington 

Carpio Mayor, presidente de la Federación Provincial de Trabajadores del Guayas, Dr. Víctor 

Hugo Vallejo Muñoz presidente Provincial de la Federación de Empleados, Trabajadores y 

Jubilados del IESS, y, Lcda. Carmelina Herrera Intriago con cédula No. 0902549369 

(diosdado57@hotmail.com;  drodovallejo2@hotmail.com; carmelina.herrera29@gmail.com), 
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quienes tendrán un tiempo de 5 minutos para su intervención. Cabe indicar que la audiencia 

pública será transmitida a través de la plataforma YouTube; por lo tanto, quienes no participen 

de la misma pueden escuchar la mencionada diligencia 2.3. Conforme lo señala el artículo 12 de 

la LOGJCC se deja a salvo la posibilidad de presentar escritos de amicus curiae los que serán 

considerados al momento de resolver la causa. TERCERO.- Notifíquese a las partes de la 

siguiente manera: 3.1.- A los accionantes a través del correo electrónico 

merovingio@hotmail.com fijado en su demanda; 3.2.- Al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social se le notificará mediante oficio en las oficinas ubicadas en el edificio Zarzuela ubicado 

en la calle 9 de octubre y Jorge Washington, así como en los correos electrónicos 

patrocinio@iess.gob.ec; magdalena.lopez@iess.gob.ec; giolopezmldonado@yahoo.com. 3.3.- A 

la Procuraduría General del Estado en el correo electrónico notificaciones-

constitucional@pge.gob.ec 3.4.- A quienes se han registrado como amicus curiae  se los 

notificará en los correos electrónicos fijados en el acápite primero de este auto.  CUARTO.- De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Resolución N° 007-CCE-PLE-2020, se 

solicita a las partes procesales que utilicen el módulo de “SERVICIOS EN LÍNEA” en su 

página web http://sacc.corteconstitucional.gob.ec/app para el ingreso de escritos y demandas; la 

herramienta tecnológica SACC (Sistema Automatizado de la Corte Constitucional) será la única 

vía digital para la recepción de demandas y escritos; en tal razón, no se recibirán escritos o 

demandas a través de correos electrónicos institucionales, ni en el sistema QUIPUX, ya que este 

Organismo no cuenta con ese sistema. Igualmente se receptarán escritos o demandas 

presencialmente en la oficina de Atención Ciudadana de la Corte Constitucional, ubicada en el 

Edificio Matriz José Tamayo E10 -25 y Lizardo García, de lunes a viernes desde las 8h00 a 

16h30 horas; y, en el caso de Guayaquil, en la Oficina Regional de este Organismo, cuya 

dirección es: Calle Pichincha y Avenida 9 de Octubre, Edificio Banco Pichincha, en el horario 

antedicho. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. - 

 

 

 

 

 

Carmen Corral Ponce 

JUEZA CONSTITUCIONAL 
 

LO CERTIFICO. - Quito, D. M., 2 de junio de 2022.- 

 

 

 

 

Alegría Pérez de Anda 

ACTUARIA 
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